
EVIDENCIAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
EN SALUD AÑO 2024



Eje 1 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

Línea a: Destinar y Gestionar los recursos financieros 
necesarios en los presupuestos institucional orientados a 
fortalecer las estructuras administrativas y el recurso humano 
dedicado al fomento y gestión de los procesos de participación 
y en el desarrollo de la Política de Participación Social en Salud.

2024



3
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Eje 1 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

Línea b: Definir los programas de formación y capacitación al 
personal de la institución para la generación de capacidades 
para el derecho a la participación social, así como, 
herramientas pedagógicas, didácticas y tecnológicas que 
permitan la intervención de la comunidad en el sector.

2024
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Se integró al proceso de formación continua institucional, las actividades para 
fortalecimiento del  talento humano en temas de participación social para la 

comunicación y atención a  los usuarios 
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Se  contó con la participación de los integrantes del 
ASUNIC y del comité de ética en las actividades 

definidas en el plan de acción de la asociación de 
usuarios y con el apoyo de SAC se fortaleció la 

transmisión del conocimiento para favorecer las 
herramientas para la interacción con los usuarios 
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Capacitación: Mecanismos de participación social 
en salud 

Actividad dirigida a integrantes de ASUNIC y comité de ética de la IPS con el apoyo del 
SAC 
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Se integraron al plan de medios institucional, la creación de contenido y la publicación de 

piezas educativas en las redes sociales para fortalecer la difusión de información de manera 

masiva que llegue a colaboradores, usuarios y comunidad en general



Eje 1 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

Línea e: Realizar Gestiones interinstitucionales para la 
formación de la comunidad en planeación, presupuestación y 
control social en salud.

2024
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Se  contó con el apoyo de servicio de atención a la 
comunidad (SAC) de la alcaldía de manizales y la 

universidad autónoma para fortalecer la 
transmisión del conocimiento y las herramientas 

para la interacción con los usuarios.

Adicionalmente nos integramos a las actividades 
realizadas por la DTSC, la contraloría y otros 

organismos de control para fortalecer la 
formación de los integrantes de la asociación 
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Desde NIC se promueve y potencializa el 
conocimiento de los integrantes de la asociación 
de usuarios para la planeación del plan de acción 

de ASUNIC para fortalecer la estrategia 
formación de formadores



Eje 1 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

Línea h:Incorporar el enfoque diferencial en el desarrollo de los 
espacios de participación en salud en la definición e 
implementación de los programas del sector salud.

2024
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Se  socializo a los integrantes de la asociación de 
usuarios y del comité de ética y al SAC el manual 
de atención con enfoque diferencial de NIC y las 

estrategias institucionales instauradas para 
favorecer la atención de la población con 

protección especial

Desde el área de calidad se 
instauró esta temática como 

una de las capacitaciones 
obligatorias dentro del 
proceso de induccion y 

reinduccion anual
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Se promovió la capacitación de nuestros 
profesionales para el desarrollo de 

habilidades que faciliten la atención y 
comunicación de la población con enfoque 
diferencial para garantizar sus derechos en 

los servicios de salud

http://drive.google.com/file/d/1y3-9gkxYmc5sUlgMRMdNmoWYIT138iAj/view
http://drive.google.com/file/d/1y3-9gkxYmc5sUlgMRMdNmoWYIT138iAj/view


17



18



Eje 2: EMPODERAMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 
Línea a:Crear una estrategia pedagógica permanente en salud 
para cualificar a los ciudadanos en los procesos de 
participación, en los temas de interés en salud y en el derecho 
a la salud.

2024
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Desde el proceso de formación continua y con el apoyo del SAC se implementó la estrategia 
“Formación de formadores” que busca fortalecer los conocimientos de los integrantes de la 

asociación de usuarios en temáticas de participación social y cuidado de la salud para replicar la 
información con la comunidad y especialmente con los demás usuarios de la IPS. 



21

En el cronograma de formación continua institucional se promueve el fortalecimiento de 
capacidades para cualificar los integrantes de NIC como parte activa de la comunidad.



Eje 2: EMPODERAMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 
Línea b:Establecer los incentivos que propicien la participación 
social y comunitaria.

2024
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“Todos los integrantes de NIC están 
comprometidos con fomentar 
hábitos de vida saludables en 

nuestros usuarios y colaboradores, 
haciendo de la educación una 
herramienta pedagógica que 

fomente la interacción y el desarrollo 
de capacidades.”



24

Sabemos la importancia de esta fecha para los 
niños y la celebramos como una oportunidad 

para integrar a los colaboradores, a sus hijos y 
a los niños del servicios de 

neurorehabilitación y neurodesarrollo en una 
jornada de actividades participativas, 

divertidas y terapéuticas que fomenten  la 
integración y la inclusión. 



Eje 2: EMPODERAMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 
Línea c:Impulsar y promocionar las iniciativas del uso y 
apropiación de las tecnologías de información y las 
comunicaciones en las organizaciones sociales en salud.

2024
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Se promovió el uso de medios de 
comunicación de la IPS que favorezcan la 

interacción y el uso de herramientas 
tecnológicas en la comunicación con los 

usuarios para la conformación de 
comunidades digitales y la convocatoria de 

actividades híbridas que permitan la 
participación de los usuarios
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Se desarrollaron actividades establecidas en 
el proceso de formación continua y en el plan 

de medios dirigida a los usuarios y a la 
comunidad en general



Eje 2: EMPODERAMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 
Línea d:Fortalecer las estrategias de información y 
comunicación incluido el acceso a medios, boletines, periódicos 
que posibilite espacios a las organizaciones para impulsar y 
visibilizar sus procesos participativos.

2024
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30

A través de los diferentes 
medios de comunicación, 

página web y redes sociales de 
la IPS el reconocimiento de 

asociación y la participación de 
los usuarios en espacios de 

control social
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Eje 2: EMPODERAMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 
Línea e:Promover las formas de convocatoria de los espacios de 
participación que reconozca las dinámicas territoriales y 
comunitarias del sector salud.

2024
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Se difundieron las actividades e información de ASUNIC a través de 
folletos y /o contacto directo con usuarios en actividades de la IPS



Eje 3:Impulso a la cultura de la 
salud 
Línea a:Definir e implementar las estrategias de incidencia y 
formación para fortalecer la salud pública en concertación con 
las comunidades.

2024



36

http://drive.google.com/file/d/1XyZT-s0e-RaDpvfpxnyaEcVjejAm5N9R/view
http://drive.google.com/file/d/1XyZT-s0e-RaDpvfpxnyaEcVjejAm5N9R/view
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Se realizaron temáticas para convocar 
a la comunidad en general para 

participar en las diferentes estrategias 
de formación continua en temas de 

salud pública



Eje 3:Impulso a la cultura de la 
salud 
Línea b:Diseñar una estrategia de comunicación e información 
para la promoción y socialización de una cultura de bienestar y 
salud con perspectiva comunitaria.

2024
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Divulgación en 
medios de 

comunicación 
institucional, piezas 

publicitarias y 
actividades la 

cultura de bienestar 
y hábitos de vida 

saludable
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Eje 3:Impulso a la cultura de la 
salud 
Línea c:Promover un programa de formación de formadores 
comunitarios en salud pública con enfoque de derecho 
diferencial y de género.

2024



43

La información suministrada en 
espacios de formación a la 

comunidad en general se divulga 
con los integrantes de ASUNIC
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Eje 3:Impulso a la cultura de la 
salud 
Línea d:Conformar y/o consolidar mecanismos de espacios para 
que la ciudadanía participe y se apropie de los programas de 
promoción y prevención.

2024
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Se implementaron  

estrategias relacionadas 

con la promoción y 

mantenimiento de la salud 

con los pacientes 

involucrados en el 

programa sobre el maltrato 

y prevención de violencia 

de género



Eje 4:Control social en salud

Línea a:Impulsar procesos de capacitación y formación para el 
desarrollo de capacidades ciudadanas en los espacios de 
control social en salud en temas relacionados con la gestión 
pública.

2024
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Se incluyó un plan de acción donde se presentaron tres componentes 
elementales los cuales permiten abordar las necesidades de la 

comunidad 



Eje 4:Control social en salud

Línea b:Mejorar el acceso a la información por parte de la 
ciudadanía a través de la ampliación de canales de 
comunicación por parte de las instituciones.

2024
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Se socializa con la comunidad sobre los escenarios, actividades, espacios o instrumentos 
que visibilizan información de interés general a través de los medio de comunicación 

institucional
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Eje 4:Control social en salud

Línea c:Posicionar el control social como elemento básico de la 
democracia y la transparencia en salud, lo cual incluye el 
reconocimiento a veedores y a sus redes.

2024
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Reconocimiento público de la labor y el acompañamiento que la asociación de 
usuarios a brindado a la IPS en el desarrollo del control social



Eje 4:Control social en salud

Línea d:Implementar los mecanismos que permitan fortalecer 
la participación ciudadana en el análisis de información para 
que esta contribuya a que las autoridades hagan un manejo 
transparente de los asuntos y recursos públicos.

2024
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Socialización mensual de los indicadores de gestión de la IPS en relación con las pqrs y la satisfacción del 
usuario a los representantes de ASUNIC y al comité de ética y capacitar a dicha comunidad en los Mecanismos 

de Control social y transparencia - Empoderamiento y liderazgo en salud
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Eje 4:Control social en salud

Línea e:Definir e implementar una estrategia de formación 
dirigida a los funcionarios y la ciudadanía para el 
fortalecimiento y promoción del control social en las 
instituciones del sector salud.

2024



61

Capacitación a los colaboradores y a la comunidad en general sobre las funciones de control social 
que tienen los entes de control y la asociación de usuarios en las instituciones de salud



Eje 5:Gestión y garantía en salud con 
participación en el proceso de decisión

Línea b:Implementar los dispositivos que le permitan a la 
ciudadanía participar en la gestión del sector salud a nivel 
institucional.

2024
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Espacios de diálogo directo entre los usuarios y los representantes de la asociación para identificar 
situaciones que requieran de su apoyo como parte de los procesos de gestión en salud



Eje 5:Gestión y garantía en salud con 
participación en el proceso de decisión

Línea d:Implementar los dispositivos que le permitan a la 
ciudadanía participar en la gestión del sector salud a nivel 
institucional.

2024
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A través de los medios de comunicación 
institucional se realizan las actividades y 
reuniones de la asociación para que los 
usuarios puedan participar activamente
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